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NUMERO 148.—JUEVES 22 DE JUNIO DE 1944

1
DE LA 	 Franqueo

concertado

IP 114 N C 11 A DEC
SE 	 PUBLICA TODOS 	 LOS 	 DIAS, EXCEr'TO 	 LOS 	 DOMINGOS

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a las veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

PRECIOS DE SUSCRIPCION • Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20..—Las entidades municipales abonarán, en

primer - término, al Notario que, en su caso, autorice la
'subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

EN CORDOBA 	 1

PESETAS
1 FUERA DE CORDOBA

PESETAS
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina ia inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Articulo 2. 0—La ignorancia de la leyes no excusa de
su cumplimiento.

.Trimestre. 	 . 	 . 	 . 	 12'50

Seis meses . . 	 21
Un año 	  40

Venta de números sueltos

Trimestre. 	 .	 . 	 . 	 15

Seis meses . . . 28

Un ario 	 . .	 , 50
a 40 céntimos de peseta.

mentos que haya adelantado, y abonarán igualniente los
derechos de inserción de las anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, sl lo hubiere,
del importe total de estös gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.° dp este Re-

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ti no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se 'mande putlicar

PAGO 	 ADELANTADO glamento.
.ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto oLas Corporaciones provinciales y municipales vienen

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que anuncio. que sea a inAtancia de parte sin que abonen loa

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa, . manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas interesados el importe de su publicación o garanticen

rin a los editores de los mencionados periódicas. por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo el 	 pago a 	 razón de 	 1'25 	 pesetas 	 linea o 	 parte de
(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863). de 1904 y 7 de Febrero de 1906). ella.

utación Provincial
de Córdoba

ketaria

	

	 Negociado I. Pública

Núm. 2.262

ANUNCIO

En cumplimiento de ro acordado
por la Comisión Gestora de esta
Excma. Dipulación provincial en 7
del *corriente mes, se , anuncia un
concurso para otorgar dos pensio-
nis para sordomudos en el Colegio
Provincial de Sordomudos y ciegos
de Sevilla, que habrán , de comenzar
SUS estudios en él en el próximo
curso, para terminar una vez seguido
el tercer curso; pudiendo concurrir
aspirantes de ambos sexos.

Para Optar a las pensiones dichas
será icondición indispensable ser na-
toral d e la provincia y residir en ella
el a s p irante y sus padres o tutores,
ifliurar como vecinos de la misma
liás de ocho años consecutivos; .así
;Gin()ser pobres.

Las instancias interesando tomarpan ? en el concurso deberán dir ig ir-
.52 por los padres, tutores o encar-
gdOS de los as p irantes, a esta Pre-

ia , re integrada con una póliza
i:stádo de 1,50 pesetas, Y un

provincial de 3 pesetas; de-
'(.) presentarse en la Secretaría

Corporación hasta las trece
' del día 26 del p róximo mes de
(, el pri mei .o hábil que le siga
I ° fuese Por cualquier circuns-

debiendo acompañarse a las
IUS los documentos siguientes:
riilicación de la inscripción del

Jiimido en el Pe .gistro Civil.

Certificación expedida por el
Ayuntatniento de la residencia del
mismo y de sus padres o tutores,
determinando que figuran en ei pa-
drónde vednos y los años de vecin-
dad en la localidad.

Información testifical ante la Alcal-
día del Municipio correspondiente,
relativa a !os medios económicos de
la familia, conducta social que ob-
serva y número de hijos a cargo del
cabeza de la misma.

Certificación facultativa en la que
se haga constar que el aspirante
está vacunado y reVacunado, que
no padece enfermedad infecto-cOn-
tagiösa, ni enfermedad alguna ni
defecto intelectual que le impida
dedicarse al estudio, .así corno que
no hay posibilidad de instruirlo en
una escuela común.

Cuantos documentos sirvan para
acreditar las condiciones de pre-
ferencia que a continuación se seña-
lan:

Ser insolvente o leper menas me-
dios económicos.

Ser natural de esta provincia con
residencia en la misma.

Figurar mas . arios domiciliado en
la provincia-.

Ser huérfanos de padre y madre
los aspirantes.

Ser huérfano de padre con ma-
dre enferma o impedida.

Estar más próximo a los ' 14 años,
toda vez qu' e para ingreso en el Co -
legio dicho; deberán estar compren-
didos entre los 6 y los 14.

Los agradados con las pensiones
que se anuncian deberán hacer su
presentación en el Colegio provin-
cial dicho, en la.fecha que se señale,

acompañados de las personas ciue
los representen las que deberán ir
provistas de una certifícae'ión facul-
tativa en acreditación de que el pen-
sionado está vacunado y revacunado
y de -no padecer enfermedad infecrd-
contagiosa; debiendo ir provisfosde
tres mudas de ropa para su uso par-
ticular y de los útiles para su aseo.

Todos los agraciados con pensio-
nes habrán de someterse al régimen
y disciplina del mencionado Colegio
de Sordomudos.

Córdoba 12 de Junio de 1944. - El
Presidente, Enrique Salina.

Jefatura de Aguas del
Guadalquivir

Núm. 2.207

ANUNCIO

Por don Pablo Gämiz Luque, vecino
de Pliego de Córdoba (Córdoba),

_domiciliado en calle -Héroes de To-
ledo número diez y seis, se preSentó
instancia dirigida .al Ilustrísimo señor
Ingeniero Jefe de Aguas de la Con-
federación Hidrográfico del Guadal-
quivir, en súplica de que se anuncie
eh el "Boktín 'Oficial de Estadio" y en
el -de las provincias de Córdoba Se-

. villa y Cádiz, 'la petición de tina con-
- cesión de aguas públicas con suje-
dión a , la siguiente

NOT A

Nombre del peticionaria: Don Pa-
blo Giuniz Luque.

Nombre de representante en Se-
villa: Don Pedro Candil Jiménez, con
domiciNo en calle Rioja número diez
y siete.

COI-riente .de donde se deriva e1
agua: Río Guadajoz.

Cantidad de agua que
33,5 'litros por segundo.

Objeto ,dei aprovechamiento: Rie-
gos.

Término municipal donde radican
las obras: Baena.

Término municipal donde radica
la toma: Baena.

1.-Q que se hace público para gene-
rl' conocimiento en cumplimiento del
artículo once del Real Decreto Ley
de .sieté 'de Enero de mil novecientos
veinte siete, modificado por e:' Real
Decreto de veinte y" siete de Marzo
de mil novecientos treinta y uno,
abriendlo un plazo de treinta días
naturales Filie empezará a contarse
desde aquN en que figure inserto
este anuncio en el "Bcg'etín Oficial
del Estado".

Durante dicho plazo deberá el pe-
ticionario presentar su proyecto en
'as Oficinas 'de la Jefatura .de Aguas
del Guadalquivir, sita en Sevilla, Ka-
za de España—Sector Segundo—ad-
mitiéndose otrc.s proyectos en com-
petencia que tengan e'. Mismo ob- .
jeto o sean incompatibles con él.

Los proyectos serán presentados
en la forma que dispone el.. artícdo
doce del Real Decreto Ley antes Ci-
tado.

A las doce horas del día. siguiente
laborable de aqué.: 1 eh' que termine
el piazo de los treinta fijados, se pro-
cederá a romper precintós de los
proyectos presentados, con asistencia
de :os peticionarios que deseen ha-
celo, levantándoselevantándose de ello el acta
que determina o': articulo trece del
repetido Real Decreto.

Sevilla doce de Junio de mil .nove-
vez:lentos cuarenta y cuatrc . —El In-
geniero' Jefe de Aguas, 'Vicente Ba-
sabe:.

Dip

se solicita;
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Lo que se hace público por n 
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Nfim. 2.127

Propuesta por la Comisión
manente una transferencia de ci
dentro del presupuesto ordinz
que se refiere el expediente c
efecto se instruye, queda exp
al público en la Secretaría min
por término de quince días,
que durante dicho plazo pueda l

mularse reclamaciones ante el J

tamiento.

-Lo que se hace Público por
del presente en cumplimiento
dispuesto en el artículo 12 del f
mento de 23 de Agosto de 1
para 'general conOcimiento.

Baena a 5 de Junio de • 194,
Alcalde, Firma ilegible.

VILLAHARTA

Núm. 1.939

Don Francisco Galán Galán, Alcal•

de Presidente del Ayuntamiento&

esta villa de Villaharta.

Hago saber: El Ayuntamiento&
mi presidencia a tenor de lo dis.

puesto en el artículo 523 del Esta.
hito municipal de ocho de Marzo&

..1924 en su base A en sesión del dia

20 del actual ha procedido a la de,
sigilación de la Junta general de
lidades, resultando corresponder a
los señores siguientes:

Presidente: Cura Párroco, d

sús Fernández Palo.

Vocales: Don José DOval Galán,

(hijo) primer contribuyente de Pus,
tica, don José M. Moreno JiMénez,

primer contribuyente de Urbana; SC'

ñores herederos de Emelerio Gar'

lán, primer contribuyente en COIllt i' '

bución Industrial.
Asimismo quedan expuestos n

público en lá Casa Ayuntamiento
por término de cinco días los °loco'
mentros administrativos q u e le

caesidgenadceionbeasse para , las anteriores:

a 	 1
Lo que se hace público Par 

co':

nocimiento general y a los efeil°5

de reclamación que •precisazm:1:'

deberán formularse en el ple

cinco días hábiles en esta Allóean1111»

para ante el Tribunal jcor

establece elartículo
 provincial9in 4cia0 dl coctiforab 

Cuerpo legal.

Villaharta a 22 de Mayo de

El Alcalde, Francisco Ga-t°.

Per.
rëd lo

irio a
loe al
nesfo
icipa

para
n für.

nedio
deh

?egia.
924p

4. -E1,1

El Alca
Que

: dilas y

giSlro

.A112 ha'
?ho e
:.!ues!a

Av
eivari

•tonien7
1)ubl;cd,
:e0LE{

en el

r.,j1

q n ere

q

[! 2rzi l e

Don
eald

de
de(

poraci
el arifc
slarzo
del aC(

nación
Comis
lieliefll

los se!

Don
Doñ -
Don
Don

Don
Don
Don
5etic

Fernán
Asim

públicc
eminc
adniini

base p
dones.

Lo c
;miento
teclanv

'rd fc

iplazo d

»mico ac
forme
dicho(

Villa\
•-A. NI

En ci

el partit
ziones

Integra'

Illilidüi

COITer

econön

público

yeintidi
inclusiv
' de tre

on 	 'tdos
I CO-  dia

relamaci
duzcan
compre

Buial
-E! Pr

Bernar(

BOLE-TIN OFICIAL
2

Consumos de Lujo
Núm.  2.281

El Presidente de la Excelentísima
Diputación Provincial de Cótdoba

. hace saber. 	 -
Que por el Gremio Fiscal consti-

tuído en -el termino municipal de
Adamuz para la exacción, cobranza
y concierto con esta Diputación del
epígrafe 18 del Impuesto de Consu-
mos de Lujo (Tarifa 5.* de la Con-

tribución de U-sos y Cbnsumos) ha
sido nombrado agente ejecutivo don
Manuel Serrano Garcia.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y especialmente
para el de las autoridades judiciales
y municipales, según determina el
número .segundo del artículo 33 del

vigente Estatuto de l-2ecaudación.

Córdoba 19. de Jimio de 1944. -

El Presidente, Enrique Salinas.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 2.120

ANUNCIO OFICIAL

Recurso número 86,1934

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acorda-
do por providencia de esta fecha
insertar en el BOLEEN OFICIAL de

-esta provincia, edicto -por el que se
requiere al actor don Manuel •Bedmar

Palos, vecino de Puente Genil, para

que en el termino de quince días se
persone ante esta Audiencia, a instar
lo que a su derecho convenga, en
el recurso por el mismo interpuesto,
contra acuerdo de la Comisión Ges-
tora del Ayuntamiento de su vecin-
dad, por el que le destituyó delcar-
go de Conserje del Cementerio.

Y para que conste, expido el pre-
sente en Córdoba a 3 de luido de
1944. El Secretario del Tribunal,
José Gutiérrez de los Ríos.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.264

Don Angel González de Torres .
Tesorero de Hacienda en esta
provincia.
Hago saber: Que por la Exce-

lentísima Diputación provincics!, en
sesión celebrada por su Comisión
Gestora el día 31 de Mayo próximo
pasado ha . sido nombrado . Recau-
dador de Contribuciones de. la Zona
de Aguilar de la Frontera, don José
Benavides Ruiz, en concurso libre

'previamente anunciado en el BOLE-

. TIN OFICIAL de esta prcivincia nú-

Ibero 116 del día 16 de dicho mes,
y a cuyo nombramiento la Delaga-

ción de Hacienda de esta provincia,
presta su conformidad. 	 -

Lo que se hace público a los efec-
tos del artículo 30 del vigente Es-
tatuto de Recaudación.

Córdoba 16 de junio de 1944. - El
Tesorero de Hacienda, Angel Gon-
zález.

CAJA DE DEPOSITO3

Núm. 2 273

TiabiendOse extraviado un res-
guardo de esta Sucursal de la Caja
-de Depósitos, expedido en treinta y
uno de Agosto de mil novecientos
treinta y ocho, bajo los números
doscientos setenta y cuatro de entra-
da y ocho mil novecientos ochenta y
seis de registro por ONCE MIL
CUATROCIENTAS CUARENTA Y
CINCO PESETAS CON CINCUEN-
TA Y OCHO CENTIMOS que fue
constituido por don José Gulierrez

de los Ríos y Enriles, por incauta-
ción de bienes a Modesto García
Almansa y a disposición de la Comi-
sión Provincial de Incautación de
bienes.

Se previene a la persona en cuyo
poderse halle, que los presente en
esta Sucursal de la Caja de Depósi-
tos, en la inteligencia de que están
tomadas las precaucidnes oportunas
para que no se entregue el referido
depósitó sino- a su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo sin nin-
gún valor ni efecto, transcurridos
que seandos meses desde la publi-
cación de este anuncio en el -Boletín
Oficial del Estado , y en el de esta
provincia, sin haberlo presentado,
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo treinta y seis del Reglamento
de diez y nueve de. Noviembre de
mil novecientos veinte y nueve.

Córdoba a dieciséis de Junio de
-mil novecientos cuarenta y cuatro. -
El Interventor de -Hacienda, P. S.,
A. Mayoral.

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. 10.100

Núm. 1.924

Don Luis °milla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don . Juan

Manuel Navas Fernández, vecino de
Cardeña, se ha presentado en el
Gobierno civil de esta provincia, una
instancia fecha 11 de Abril de 1944,

' solicitando se le concedan 40 perte-
nencias de la mina denominada •2.°

Juanito . , de mineral Wolfram, sita en
el término de Cardeña y paraje de-
nominado • Cerca del Cotillo . , •De-

hesa de los Tontos cuyo registro le
ha sido admitido por decreto del se-
ñor Gobernador de 9 de Mayo 'de
1944 salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación:

Se tendrá por punto. de partida el
extremo más al Norte de un pozo
que existe en dicho cercado dentro
del huerto, situado al Este de la
casa de campo llamada del Cotillo y
a una distancia de la misma de unos
200 metros. Desde este punto y en
dirección Oeste 458 Sur se medirán

•50 metros, colocando la 1. 8 estaca.
De 1. 8 a 2. 8 estaca Sur 45° Este

500 Metros.

De 2. 8 a 3. 8 estaca Este.45f Norte

400 metros.
De 3. 8 a 4. 8 estaca Norte 45° Oes-

te 1.000 metros.
De 4. 8 a 5. 8 estaca Oeste 450 Sur

400 metros.
De 5.° a 1. 8 estaca Sur 45° Este

500 metros; quedando así cerrado el
perímetro de las 40 pertenencias
solicitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de
este edicto, para que en el término
de treinta días, puedan producir sus
reclamaciones, conforme al artículo
24 de la Ley, los que se crean con
derecho para ello.

Córdoba 12 de Mayo de 1944. -

El Ingeniero Jefe, Luis °milla.

-

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 1.969

Propuesto por la Comisión Per-
manente varios suplementos y ha-
bilitacioneS de crédito dentro del
presupuesto ordinario a que se re-

, fiere el expediente que al efecto se
instruye, queda expuesto a-I público
en la Secretaría municipal por ter-
mino de quince días, para que du-
rante dicho plazo puedan formularse
reclamaciones .ante el Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en ei artículo 12 del Re-
glamento de 23 de Agosto de 1924

y para general conocimiento.

Baena a 24 de Mayo de 1944. - El
Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 1.970

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que aprobados en principio por

la Comisión Municipal permanente
la matrícula del derecho o tasa sobre
'ozupación especial de la via pública

con Icioskos, idern sobre casinos y
círculos de recreo, idem por ocupa-
ción especial de !a vía pública con
aparatós 'surtidores de gasolina, e
idem sobre solares sin- edificar,
todos ellos correspondientes al pre-
sente ejercicio, por medio del pre-
sente quedan expuestos al público
para reclamaciones por . plazo de
ocho días hábiles, a contar del si-
guiente al en que aparezca el presen-
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL
de la provincia, estando de manifies-
to en dicho plazo en este Negociado
de Arbitrios, planta alta del Ayunta-
miento,

-Lo que se hace público- para ge-
neral conocimiento.

Baena a 24 de Mayo de 1944. -

Firma ilegible.

Núm. 2.126

El Alcalde de esta ciudad, hace
. saber:

Que la cobranza en período vo-
luntario del primero y segundo
trimestres del arbitrio sobre los pro-
ductos de la tierra de la adición for-

Intervención de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
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VILLAVICIOSA

Núm. 2.005

)nio Moreno Carretero, Al-
Presiden te del Ayutarniento
a de Villaviciosa provincia
doba.
;aber: Que la citada Cor-
, a tenor de lo dispuesto en
) 489 del Estatuto de 8 de
1 1924, en sesión del día 16
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los Vocales natos de las
ics de Evaluación del repar-
resultando corresponder a
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PARTE REAL

anuel Gómez Nieto.
Aaría • Pérez de Guzmán.
ifael Nevado Fernández.
)más Vargas Moreno.

1!1/41-2TE PERSONAL
Parroquia única

an B. Ruiz García.
tilonio Escobar Carretero.
)renzo Caballero Córdoba.
Viuda de Gabriel Nevado
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BUJALANCE

Núm. 2.032
nplimiento de lo que sobre
lar preceptúan las disposi-
i vigor, los documentos que
el Re partimiento General de
s de este término municipal,

, ndiente al actual ejercicio
co, se hallarán expuestos al
durante los días cinco al
de Junio próximo, ambos

, de diez a una de la mañana
a siete de la tarde; admi-
durante dicho plazo y los
Siguientes al mismo, las re-
ines que contra ellos se pro-
)or las personas o entidades
ididas en aquel.
nce 29 de Mayo de 1944.
sideale de la Junta, HiPálllo
) de Quirós.

EL CARPIO

Núm. 2.058
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jede El Carpio, hace saber:
:onfeccionada la relación de
balas solicitadas en el I2e-
iscal de edificios y solares
de siirtir efectos en el pró-

z rcicio de 1945. queda ex-
1 p úblico en la Secretaría de
inlarnient0 por plazo regla-
) d e • ocho días hábiles que
Jrán a contarse a partir de la
IÓ del presente edicto en elIN OF ICIAL de la provincia,

i n de que p ueda ser exami-
)r los in teresados y formular
I a misma las reclamaciones
Jn Pertinentes.
te se hace público para ge-
mocimiento.

.a) 27 de Mayo de 1944. -
-91)e-,..

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.255
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Castro del Pío, (Córdo-
ba), hace saber:
Que habiendo transcurrido con

exceso el plazo que se señala en el
artículo catorce del Reglamento para
la administración y régimen de las
reses mostrencas, sin que se hayan
presentado sus dueños a recoger los
semovienles que a continuación se
reseñan, se procederá a su venta en
pública subasta a las doce de la ma-
nana del décimo día de publicado el
presente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

El acto se efectuará en esta Casa
Ayu 11 d miento.

Las caballerías objeto de venta
son las siguientes:

Primero: Caballo entero, castaño,
siete años, alzada 1'44, rodado del
anca derecha hierro O. en el muslo
izquierdo.

Segundo: Mula castaña, rubicana,
de diez y ocho a veinte años, bozo
claro, 1'40 de alzada.

Tercero: Burro entero, 'rucio claro,
de catorce a quince años, ciego, y
1,22 de alzada.

Cuarto: Mula castaña, bozo claro,
chata, seis años, 1'39 de alzada, hie-
rro grupa derecho y otro espalda
izquierda.

Sobre la base del tipo de venta, los
licitadores podrán formular propues-
ta por pujas a la llana, con aumento
de diez pesetas como mínimo y con
intervalo de diez minutos.

Castro del Río (Córdoba), diez y
seis .de Junio de mil novecientos cua-
renta cuatro. - Firma ilegible.

•

JUZGADOS
CORDOEA

Núm. 1.704
Don Venturas Arias Vivancos, juez

de Instrucción número dos de esta
capital.
En virtud del presente, al Director

de la cárcel de la misma se hace
saber: que por resolución de esta
fecha se ha acordado que el preso
en ella Juan Molina Jiménez, sea
entregado a los agentes de la auto-
ridad portadores de este manda-
miento, para ser trasladado al Hos-
pital provincial, con igual carácter
de preso.

En exhorto que cumplo bajo el nú-
mero del margen y por la Secreta-
ría del que refrenda, procedente de
La Rambla y dimanado de causa por
robo, también númerada al margen.

Dado en Córdoba a 10 de Mayo
de 1944. - Ventura Arias. - El Secre-
tario, P. D. Leopoldo Romero..

Núm. 1.705

Céduia de ofrecimiento

En virtud. de lo acordado por el
señor Juez, en sumario que se tra-
mita, por lesiones a consecuencia
de haber sido atropellada por un
ciclista, de Ana Jiménez Ortíz, de 66
años de edad, que vivió en ésia en
la casa número 119 de la calle Car-

denal González, se instruye a la
misma, cuyo actual paradero se des-
conoce, del derecho que le concede
el artículo 109 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

Córdoba 6 de Mayo de 1944. - El
Secretario, P. D. Leopoldo Romero.

Num. 1.709
Don José Sotillo Rubio, Juez de Ins-

trucción de la ciudad y partido de
Villanueva de la Serena.
Por el presente que se expide en

mérito del sumario número 48 de
1943 que en este Juzgado se ins-
truye por el delito de robo contra
otros y José Perialee de La Calle,
que tuvo sit último domicilio en
Pueblonuevo del Terrible en confor-
midad lo dispuesto en el arrículo
534 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, se requierea Carmen Mar-
tínez Romero, de 28 aitbS de edad,
sin profesión especial y domiciliada
últimamente en la calle el Sol nú-
mero 5 de Pueblomievo del Terrible
(Córdoba), para que en el término
de diez días, presente ante este Juz-
gado a aquel procesado, apercibida
de que en otro caso se procederá
contra la fianza que tiene prestada,
para garantir la libertad provisional
de referido procesado.

Dado en Villanueva de la Serena
a 8 de Mayo de 1944. -- José Sotillo.
-El Secretario, P. S. firma ilegible.

BUJALANCE

Núm. 2.150
Don Aureliano Bermúdez Ruiz, Juez

de Primera Instancia de este par-
tido.
Hago saber: Que por este Juzga-

do se ha dictado auto sobreseyendo
la Responsabilidad Política de los
encartados que se mencionan, quie-
nes por la sola publicación de este
edicto y sin necesidad de ningún
otro trámite, recobran la plena y ab-
solufa disposición de todos sus bie-
nes, considerándose alzados cuantos
embargos y traba se hubieran hecho
en los bienes de los mismos.

Manuel Castilla Pascual, José Ju-
rado Cerda, Pedro Cáceres Galán,
Juan Rosero Ramos Fernando Lora
Cuadrado y Antonio Casanz Molle-
ja; todos vecinos de Pedro Abad.

Dado en Bujalance a 6 de Junio de
1944. - Aureliano Bermúdez Ruiz. -
El Secretario accidental, Juan de D.

illasefior. 	 .

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm, 1.713 	 •

Don Jesús López Peñas, accidental
Juez de Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la büsca y rescate de una
yegua de tres arios la marca, casta-
ña clara, lunar en la frente, marca
en la oreja izquierda, calzada alto de
la mano derecha, armiñada de /a
mano izquierda, sin hierro de ningu-
na clase; hecho ocuri'ido el día cinco
del pasada:, mes de Abril, en la finca
denominada -Cártama . , de este tér-
mino municipal y propiedad del ve-
cind de . esta población Saturnino
Leal Caballero, y cde ser habida sea
puesta a mi disposición • y asimismo
en la PriSión Preventiva de este par•

tido, la persona en cuyo poder se
encuentre si no acredita su legítima
adquisición; pues así está acordado
en sumario que instruyo con el nú-
mero 17 de 1944.

Dado en Hin0jOsa del Duque a 9
ce Mayo de 1944. -Jesús López.
El Secretario, José Rubí.

MONTILLA

Núm. 1.715

Don Diego Palacios Casado, Juez
de Instrucción de la ciudad de
Montilla y su partido.
por el presente edicto mandado

publicar en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, se ruega y encarga
a todas. las autoticlades y agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca y rescate -de una burra de 14
arios, raza española, alzada 1'29,
capa rucia, con el hierro V-15 en
anca izquierda -y letra A. en la tabla
derecha del cuello, preñada, con
aparejo, sustraída sobre las diez
horas del día 4 del corriente mes a
Miguel Redondo Roldán, de una
viña al sitio Cerro Encinas de este
término, poniéndola, caso de ser
habida, a mi disposición, con sus
poseedores ilegítimos; pues así lo
tengo acordado en el sumario 23 de
1944, sobre tal hecho.

Dado en Montilla a 5 de Mayo de
1944. - Diego Palacios. --El Secre-
atrio, Antonio García.
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Núm. 1.716
Por providencia del día de hoy el

señor Juez municipal de esta ciudad,
dictada en el juicio de faltas por
maltrato de palabras y ofensas y
desobediencia a agentes de la auto-
ridad, contra el que dijo ser y lla-
marse Felipe Alcaide Achotea, veci-
no de esta ciudad, con domicilio en
calle General Sanjurjo número 23,
y- cuyos actuales paradero y domi-
cilio se ignoran, se ha mandado citar
a dicho denunciadó para que el día
6 de Junio próximo a las doce, com-
parezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado, calle Dámaso Delgado,
número 11, con el fin de que asista
la celebración del correspondiente
juicio de faltas, previniéndole que
de no , concurrir a esle llamamiento
con las pruebas de que intente va-
lerse, se seguirá en su rebeldía y le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Montilla 9 de Mayo de 1944. - El
Secretario, josd Portero.

_ MONTORO

Núm. 1.765
El Juez de Instrucción de Montoro.

Por el presente edicto ruega a to-
das las autoridades civiles y militares
e individuos de la Policía judicial de
la Nación procedan a la busca y cap-
tura de la caballería que después se
dirá propiedad de la vecina -de Sevi-
lla, doña Amparo Carlizares Alvarez,
la cual fue sustraida en la noche del
8 al 9 del actual de la finca La Can-
tera de Molineros, de este término,
asi como ala capfura del autor o au-
tores del hecho, y caso de ser habi-
dos sean puestos a d i solsiciói d?.
este juzgado estos últini )s en el
arreato municiy.) 21 de esti clu
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Pues asi lo tengo acordado en el
sumario número 58 de 1944, sobre
desaparición.

Dado en Montoro a doce de Mayo
de 1944. - Miguel Cruz. - El Secre-
tario, Pedro Criado.

Señas
Un caballo capón, de catorce años

en 1940, 1'46 de alzada, capa casta-
ña, raza española, señas particulares
careto corrido, bebe con los dos,
calzado anteriores y pata derecha,
con la marca de la Sociedad coloca-
da en nalga izquierda letra H. núme-
ro 3.

Núm. 1.828
El Juez de Instrucción de Monforo.

Por el presente edicto ruega a to-
das las autoridades civiles y militares
e individuos de la Policía judicial de
la Nación procedan a la busca de los
autores que en la madrugada del 12
al 13 d2 Abril último, sustrajeron tres
caballerías propiedad del vecino de
Villafranca de Córdoba Andrés He-
rrera Rivera, de un cercado existente
en la finca denominada Virgen de las
Angustias de aquel término, y caso
de ser habidos sean puestos a dispo-
sición de este Juzgado en el Arresto
Municipal de está ciudad.

Pues así lo tengo acordado en el
sumario número 50 de 1944, sobre
robo.

Dado en Montoro a 17 de Mayo de
1944. - Miguel Cruz Cuenca. - El Se-
cretario, Pedro Criado.

Núm. 1.952

El Juez de Instrucción de Montoro.
Por el presente edicto ruega a to-

das las Autoridades Civiles y Milita-
res e individuos de la Policía judicial
de la Nación, procedan a la busca
de la caballería que después se dirá,
sustraida al vecino de esta ciudad
Diego Villarejo Gómez, en la noche
del 17 al 18 del actual, de la finca
denominada Doña María La Baja,
de este término municipal, así como
a la captura del autor o autores del
hecho y caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzga-
do, estos últimos en el arresto mu-
nicipal de esta ciudad.

Pues así lo tengo acordado en el
sumario número 66 de 1944.

Dado en Montoro a 22 de Mayo
de 1944. Miguel Cruz Cuenca. -
El Secretario, Pedro Criado.

Señas de la caballería
Un mulo de trece años, raza es-

pañola,. 1'67 de alzada, capa casta-
ña claro y raya cruzada, hierro •J. C.
enlazada en el muslo izquierdo:

—
Núm. 1.953

El Juez de Instrucción de Montoro.
Por el presente edicto ruega" a to-

das las autoridades civiles y milita-
res e individuos de la Policía judicial
de la Nación procedan a la busca de
la caballería que después se dirá
sustraída el día 18 del actual al veci-
no de Pedro Abad Antonio Baena
Arenas, de la finca denominada Paja-
res de este término, así como a la
captura del autor o autores del hecho
y caso de ser habidos sean puestos a
disposición de este Juzgado, estos

últimos en el arresto municipal de
esta ciudad, pues así lo tengo
acordado en el sumario número 67
de 1944, sobre desaparición.

Dado en Montoro a 22 de Mayo
de 1944.- Miguel Cruz Cuenca. - El
Secretario, Pedro Criado.

Señas de la caballería
Una mula de 10 anos, 1-53 de al-

zada, capa parda, raza española,
con !as letras F. y B. enlazadas en
la nalga derecha raya cruzada y
dorsal, punta de orejas negras, con
dos cicatrices en riñones con el hierro,
de la Compañía La Mundial en la
nalga izquierda en unión de la V-14.

Núm. 1.983

El Juez de Instrucción de Montoro.
Por el presente edicto, ruega a

todas las autoridades civiles y mili-
tares e individuos de la Policía judi-
cial de la Nación procedan a la bus-
ca de la caballería que después se
dirá sustraída en la noche del 21 al
22 del actual, a la vecina de Córdo-
ba' doña Isabel Criado, de la finca
Las Maiueles de este término, así
corno a la captura del autor o.auto-
res del hecho y caso de ser habidos,
sean puestos a disposición de este
Juzgado, estos últimos en el arresto
municipal de esta ciudad; pues así
lo tengo acordado en el sumario
número 70 de 1944.

Dado en Monforo a 24 de Mayo
de 1944. Miguel Cruz Cuenca. -
El Secretario, Pedro Criado.

Señas de la caballería
Mula de cinco años, 1-51 de alza-

da, capa parda. raza española, se-
ñas particulares bociroja, bebe en
negro, raya crucial y con el hierio de
La Mundial V-10 muslo izquierdo.

Núm. 2 034

El Juez de Instrucción de Montoro.
Por el presente edicto ruega a

todas las autoridades civiles y mili-
tares e individuos de la Policía judi-
cial de la Nación procedan a la bus-
ca de las caballerías que después se
dirán sustraídas en la noche del 24
del actual al vecino de Madrid, don
Antonio García de Vinuesa, de la
finca denominada El Santo de este
término, así como a la captura del
autor o autores del hecho y caso de
ser habidos sean puestos a dispo-
sición de este,Juzgado éstos últimos
en el arresto municipal de esta ciu-
dad.

Pues así lo tengo acordado en el
sumario número 71 de 1944, sobre
desaparición de caballerías.

Dado en Montoro a 27 de -Mayo
de 1944. -- -Miguel Cruz Cuenca. - El
Secretario, Pedro Criado.

Señas de las caballerías
Mulo capón de 3 años, 1-45 de

alzada, capa castaña, raza españo-
la, señas particulares raya crucial,
lunar blanco en cuadril derecho,
hierro de la Compañía La Mundial
V-10 en cadera izquierda; y

Mulo capón de 9 años, 1-49 de
alzada, capa castaña oscura, raza
española, serias particulares boci-
rojo, blanco en costillares, hierro 18
en tabla derecha cuello, P. T. iz-

quierda cuello, J. M. D. Fénix Mu-
tuo, y V-10 en cadera izquierda y
muslo izquierdo y el de La Mundial
V-10 en cadera derecha.

Núm. 2.077

El Juez de Instrucción de Montoro.
Por el presente edicto ruega a

todas las Autoridades civiles y mili-
tares e individuos de la policía judi-
cial de la Nación procedan a la bus-
ca de unos cien pollos de unos cua-
renta a cincuenta días, sustraídos al
vecino de Cardeña Juan José Silva
Sánchez, de un corral existente en
la casa número 44 de la calle Calvo
Sotelo de aquella villa, así como a
la captura del autor o autores del
hecho y caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzga-
do estos últimos en el arresto muni-
cipal de esta ciudad.

Pues así lo tiene acordado en el
sumario número 74 de 1944, sobre
robo.

Dado en Montoro a 31 de Mayo
de 1944. - Miguel Cruz Cuenca.- El
Secretario, Pedro Criado.

Núm. 2.078

El Juez de Instrucción de Montoro.
Por el presente edicto ruega a

todas las autoridades civiles y mili-
tares . e individuos de la Policía judi-
cial de la nación procedan a la bus-
ca de las caballerías que después se
dirán, sustraídas al vecino de esta
ciudad Manuel Planelles Guirao,
la noche del 24 del actual de la finca
El Santo de este término, así como
a la captura del autor o autores del
hecho y caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzga-
do, estos últimos en el arresto mu-
nicipal de esta ciudad.

Pues así lo tengo acordado en el
sumario número 71 de 1944,

Dado en Montoro a 31. de Mayo
de 1944.—Miguel Cruz Cuenca. - El
Secretario, Pedro Criado.

Señas de las caballerías
L'u mulo capón de cinco años,

1'51 de alzada capa castaña con el
hierro Fénix en la paletilla izquierda
y el hierro de La Mundial en paleta
derecha: Mula 8 años, 1'50 de alza-
da, capa castaña encendida españo-
la hierro Fénix y La Mundial mismo
lado que la anterior bociclara; y

Una burra negra de cinco años
sin hierros mohina tambien.

LUCENA

Núm. 1.801

Don Pedro Mora Romero, Juez mu-
nicipal Letrado e interino de pri-
mera instancia e instrucción de

este partido.
Por el presente .en nombre de

S. E. el Jefe del Estado exhorto y
requiero a todas las Autoridades de
la nación y demás agentes de la
Policía judicial procedan a la busca
y ocupación de un caballo, castaño
encendido, capón, de 8 años, 1'51
de alzada, con hierro La Mundial
letra V . 9 hierro particular F. A.
nalga izquierda, calzado pie derecho
robado al vecino de esta Francisco
Aguilera Caballero el diez y nueve
del actual eh el sitió conocido por
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Depósito municipal; pues así lo len-

número 47 de este ario - instruyo por

tal motivo.
Dado en Lucena a 15 de

1944.- Pedro Mora. - El Sz
Antonio Escobar.
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Citaciones y emplazamien tos en

materia criminal
Baje, los apercibimientos prooadentes er,

derecho, se cita o emplaza por los Jueces
y Tribunales respectivos a las personar,
que a continuación se expresail para qt..!

'comparezcan el día que se les señala G

dentro del término que se las fija, a con-
tar desase la fecha de la publicación del
anuncio en este periódico oficial con arre.
gio a los artículos 178 de la ley de Er..

jmciarniento Criminal, 30 del Código de

Justicia Militar y 63 de la Le) de Enilli.

J12ciamiento Militar Se Macina.

Núm. 1.726

BERNIE12 MUÑOZ, José; hijo de
Manuel y .de María, natural de Al-
rnodóvar del Pío, de estado casado,
profesión jornalero, de 40 años di
edad, domiciliado últimamente
esta capital, procesado por robo.
comparecerá en término de diez días
ante el juzgado de Instrucción nii.
mero uno de esta caphol, para
reducirlo a prisión, para e cump!i,
miento de la condena que le ha sido
impuesta, bajo, apercibimiento de
que si no lo verifica le parará
perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 11 de Mayo ck 1944.-
El Secretario, P H. Julio Alcántara.
- V.° B.°: El juez de Instrucción.
Antonio de la Piva Crehuet

Núm. 1.727

sión su casa, " de 36 años de edad.

de José y de Carmen, natural de
esta capital, de estado viuda, profe.

MARTINEZ PE,PEZ, Emilio; hijo

domiciliada últimamente en esta ca,
pital, procesada por escánd alo Pú'

blico, comparecerá en términ o dz

días ante , el juzgado de Instrucción
número uno - de esta carita l par

reducirla a prisión, para el cumP n i'

miento de la condena que e h a sid°
impuesta, bajo opercibiniento de
que si no lo verifica le parara

- V.° 13.°:' 	 El juez de Instrucción,

perjuicio a que haya lugar.

El Secretario, P. H. 	

1944."
s Córdoba 11 de Mayo de

Julio Alcántara.

Antonio de la Riva Crehne
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